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PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 7 de mayo de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Expediente Nº 4118-1774/2026 y la necesidad de regularizar la situación dominial de diversas parcelas ubicadas en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo “Dr. Manuel Belgrano”; y
CONSIDERANDO:
Que el Sector Industrial Planificado constituye una herramienta fundamental para promover la radicación de industrias, la generación de empleo y el desarrollo económico del Partido de Veinticinco de Mayo.
Que mediante las Ordenanzas N° 2750/2003 y N° 2914/2007 se estableció el marco normativo para la organización y funcionamiento del Sector Industrial Planificado.
Que a lo largo del tiempo distintas personas físicas y jurídicas se han radicado en el mencionado sector, desarrollando actividades industriales y productivas.
Que del relevamiento efectuado por la Secretaría de Desarrollo Económico, Educación y Producción surge que existen parcelas ocupadas por empresas que desarrollan actividad productiva, pero carecen de la correspondiente ordenanza que autorice la transmisión de dominio.
Que asimismo existen parcelas que cuentan con ordenanza de adjudicación, pero aún no han completado el proceso de escrituración traslativa de dominio.
Que resulta necesario implementar un Plan de Regularización Dominial que permita ordenar la situación jurídica de los inmuebles que integran el sector industrial, consolidando la seguridad jurídica de las personas físicas o jurídicas radicadas y del patrimonio municipal.
Que la transferencia de dichos predios debe realizarse bajo la modalidad de donación con cargo, estableciendo la obligación de mantener la actividad industrial en los mismos.

Por ello,
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA

Artículo 1°: Apruébase el Plan de Regularización Dominial del Sector Industrial Planificado “Dr. Manuel Belgrano”, destinado a normalizar la situación jurídica de las parcelas ocupadas por empresas radicadas en el mencionado sector.
Artículo 2º: Transfiéranse en un todo de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas N° 2750/2003 y N° 2914, a favor de las personas físicas o jurídicas que se detallan en el Anexo I de la presente, los inmuebles ubicados en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo “Dr. Manuel Belgrano”, identificados catastralmente conforme allí se consignan. Dicha transferencia se realizará bajo la modalidad de DONACIÓN CON CARGO.
Artículo 3º: El cargo al que se refiere el artículo precedente consistirá en la continuidad y desarrollo de la actividad industrial o productiva en el predio adjudicado, conforme al destino establecido para el Sector Industrial Planificado. En la correspondiente escritura traslativa de dominio deberá dejarse expresa constancia del cargo impuesto.
Artículo 4º: El incumplimiento del cargo mencionado en el artículo anterior, el abandono del predio, la falta de desarrollo de actividad productiva o el cambio de destino no autorizado facultará al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la reversión automática del inmueble al patrimonio municipal, sin derecho a indemnización alguna.
Artículo 5º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda la documentación necesaria y a realizar las gestiones administrativas, notariales y registrales correspondientes a fin de otorgar las escrituras traslativas de dominio de los inmuebles comprendidos en el Anexo I.
Artículo 6º: Incorpóranse y forman parte integrante de la presente los expedientes administrativos vinculados a cada parcela, así como toda la documentación existente relativa a adjudicaciones, cesiones de derechos posesorios, radicaciones industriales o tomas de conocimiento efectuadas por el Municipio.
Artículo 7º: Establécese un plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la promulgación de la presente para que los adjudicatarios procedan a la suscripción de la escritura traslativa de dominio correspondiente.
Artículo 8º: Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente, en particular aquellas vinculadas a las parcelas individualizadas en el Anexo I, en caso de corresponder.
Artículo 9º: De forma.

Firman: Med. Vet. María Eugenia Mangialavori Secretaria de Desarrollo Económico, Educación y Producción; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


ANEXO I

RELEVAMIENTO DE SITUACIÓN DOMINIAL
Sector Industrial Planificado “Manuel Belgrano”
Municipalidad de 25 de Mayo

En el marco del relevamiento realizado por la Secretaría de Desarrollo Económico, Educación y Producción de la Municipalidad de 25 de Mayo, se identificaron distintas situaciones dominiales vinculadas a parcelas del Sector Industrial Planificado “Manuel Belgrano”, que se encuentran ocupadas por personas físicas o jurídicas en actividad, las cuales carecen de Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante que autorice la transmisión de dominio. 
Las parcelas mencionadas se detallan a continuación:
A) Empresa Ocupante: Sr. FABIO AUGUSTO VISCO, DNI 27.298.375.
Actividad Productiva: Fabricación de elementos para plantas de silos, tinglados y premoldeados.
Nomenclatura catastral: a)Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción IV, Parcela 8, Superficie: 1.800mts2. b) Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción IV, Parcela 9, Superficie: 1.795,50mts2.
B) Empresa Ocupante: COOPERATIVA DE TRABAJO BOLTEX LIMITADA, CUIT 30-71755004-4.
Actividad Productiva: Confección de bolsones Big-Bag.
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción I, Parcela 10, Superficie: 2.215,95mts2.
C)Empresa Ocupante:ROBERTO CARLOS D'AMICO, DNI 26.093.994.
Actividad Productiva: Fabricación de calzado.
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción I, Parcela 7, Superficie: 1.737,50mts2.
D)Empresa Ocupante: CLAUDIA FIORELLA ILARI, DNI 35.332.031.
Actividad Productiva: Extracción y envasado de miel.
Nomenclatura catastral: a)Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción III Parcela 4, Superficie: 1.995,50mts2. b)Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción III Parcela 5, Superficie: 2.000mts2.
Resulta necesario su tratamiento legislativo para permitir la posterior escrituración, disponiéndose:
Artículo 1º: Regularizar las parcelas que carecen de autorización legislativa para la transmisión de dominio.
Artículo 2º: Completar los procesos de escrituración pendientes en parcelas que ya cuentan con ordenanza.
Artículo 3º: Consolidar la seguridad jurídica de las empresas radicadas.
Artículo 4º: Ordenar administrativamente el patrimonio municipal.

Firman: Med. Vet. María Eugenia Mangialavori Secretaria de Desarrollo Económico, Educación y Producción; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


